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Artículo 5°. Archivo de confirmación del servicio. Una vez finalizado el consumo del 
servicio por parte del obligado, este recibirá un correo electrónico con la confirmación del 
cargue de información desde la cuenta cdsti@uqpp.gov.co.con el detalle de la información 
recibida del obligado y cargada en la UGPP.

CAPÍTULO III
Disposiciones	generales

Artículo 6°. Finalidad y uso de la información. La información solicitada a los 
Operadores será utilizada por la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
(UGPP) exclusivamente para el cumplimiento de su misión institucional y al desarrollo 
de las funciones consagradas en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, concordante con 
los artículos 178 a 180 de a la Ley 1607 de 2012 y las modificaciones introducidas en los 
artículos 314 de la Ley 1819 de 2016 y 103 de la Ley 1943 de 2018 y demás normas que 
las reglamenten o modifiquen.

Artículo 7°. Protocolo de seguridad. La Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales (UGPP) implementará todas las medidas de seguridad para garantizar que a 
nivel técnico, administrativo y humano se preserve la confidencialidad e integralidad de los 
datos personales suministrados por los Operadores a los que haga tratamiento o conserve, 
evitando adulteración, pérdida, uso o acceso no autorizado o fraudulento, con sujeción 
estricta a lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política, la Ley Estatutaria 1581 
de 2012, el Capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015 y demás normas que lo reglamenten o 
modifiquen, suscribiendo los protocolos de seguridad que sean necesarios.

Artículo 8°. Término para entregar la información. La Información a que se refiere la 
presente resolución deberá ser entregada a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), a más tardar 
dentro del mes siguiente al recibo de la solicitud, conforme lo dispone el artículo 2.12.7.4 
del Decreto número 1068 de 2015.

Artículo 9°. Sanciones. Los Operadores a los que la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales (UGPP) en desarrollo de su función relacionada con el control a la evasión de 
las contribuciones parafiscales del Sistema de la Protección Social, les solicite Información 
y esta, no sea suministrada o se suministre en forma extemporánea, y/o incompleta y/o 
inexacta, se harán acreedores a una sanción hasta de 15.000 UVT, a favor del Tesoro 
Nacional, que se liquidará de acuerdo con el número de meses o fracción de mes de 
incumplimiento, conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 1943 del 
28 de diciembre de 2018. La sanción a que se refiere dicho artículo se reducirá en el 
porcentaje allí establecido y según los ingresos brutos del obligado.

Artículo 10. Contingencia. Cuando excepcionalmente se presenten inconvenientes 
técnicos en la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP) que impidan a los operadores el envío de la 
Información de manera oportuna, este deberá probar dicha situación y la Unidad previa 
comprobación de los hechos podrá autorizar la presentación de la misma con posterioridad 
al vencimiento de los términos inicialmente otorgados, sin que haya lugar a la imposición 
de la sanción.

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2019.
La Directora General,

María Cristina Gloria Inés Cortés Arango.
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